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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas. 

República del Ecuador. hoy diez de noviembre del dos mil. 30 

ante Y FAERO  AYCART  VINCENZINI. Notario      

    

        

   

vital A     del cantón Guavaquil, comparece 3 la 
    

    
      

Pr 

TAN NQUETES 
        

Y —RECEPCIONES 
e A 

por 

MILTO 

      

           S.A., yepresentada el señor MILTON 

   
   

  

A A 
cra. 

RUBEN DARIO CASANOVA RENGIFO, quien declara ser 
A 5 A 

ÓN _ RA - 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de GERENTE 
A = 

A] - x . a . 
¿NERAL de la misma, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública, 

con el carácter de habilitante. A 

El compateciente cs mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
KO. 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien XX 

por haberme presentado su, respectivo documento de 

  

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escpilura — pública “de CONVERSION DE -



CAPITAL. SOCIAL DE SUCRES A POLARES, 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL BE LAS ACCIONES, 
e 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y” REFORMA DEL 

ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados está bien 
DA 

instruído. a la que procede de una manera libre y espontánea / 

  

y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así :-- 

e a . á . s » ” 

SEÑOR NOTARIO : /n el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una, en la que conste Conversión 

del Capital Social de sucres a dólares, Kamento del Valor 

Nominal de las Acciones, Aumento de Capital/ Suscrito y 

Reforma de Estatutos que efectúa la compañia BANQUETES 

Y RECEPCIONES MILTON CASANOVA SL.A., o 

arreglo a las cláusulas y declaraciones siguientes :----- 

CLAUSULA PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor ¿MILTON RUBEN -BARIO 

CASANOVA RENGIFO, En su calidad de/ Gerente Goy de 

la Compañía BANQUETES Y RECERCIONES- ULTON 
2 

CASANOVA S.A., según consta del nombramiento que se 

agrega € incorpora á la presente escritura pública como 

doc:umento habilitante y debidamente autorizado para el efecto 

por la Junta Gencral Extraordinaria de Accionistas de fecha 

ocho de noviembre del dos mil. Copia certificada del Acta de 

Junta General antes mencionada, se la agrega e incorpora a la 

presente escritura como documento habilitante 2 o 

CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES. - A.- 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Titular o 

Prigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart 
RS 

Vincenzini. el día trece de marzo de mil novecientos noventa y 

|



Dr. 

PIERO G, AYCART VINCENZINI 

-2- 

      

  

     

Ls crita“en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

Cd e abril de mil novecientos noventa Asis, se constituyó / 
O 

nía BANQUETES Y RECEPCIONES MILTON 

     
nominativas de un mil sucres cada una de ellas; 

TT . )- 
éral Extraordinaria de Accionistas celebrada el ocho po -/ 

A OS 

  

A A A A 

dólales y auméto del valor nominal de las acciones de un mil 
AA A e 

    

O sucres a un dólar americano, se autorizó . para. que se efectúe el Sr e 

canje de los títulos anteriores por Jos nuevos títulos de 

acciones de acuerdo al nuevo cuadro distributivo. Se conoció y 

resolvió sobre el Aumento de Capital Suscrito de la Compañía, 

su suscripción y forma de pago. Se reformó los artículos 

Quinto y Sexto de los Estatutos; y, se autorizó al Gerente 

O General de la compañía, para que otorgue: y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública, en los -términos establecidos 

en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente 

0 Escritura Pública como documento habilitante, -----===ooomooooom=-- 

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.- 

Establecidos los antecedentes mencionados, el señor MILTON 

RUBEN DARIO CASANOVA RENGIFO, por los derechos que 
t a 

representa de la Compañía BANQUETES” Y RE IONES 
A A dr ds 

MILTON CASANOVA | S.A. en su calidad de GERENTE 

  

a. 

     

    

  

GENERAL declara - UNO.- Se efectua la cpnversión 

capital de sucres a dólares, esto es de Cinco millones de súcres 

a doscientos dólares de los Estados Unidos de América v se



aumenta el valor nominal de las acciones de un mil —sucres_a 
AA 

un dolar americano cada uno y se autoriza para que se 

efectje” el canje de los títulos anteriores por los nuevós 

    de acciones de acuerdo al nuevo cuadro distributivo.- DO 

Aumenta cl Capital Suscrito de la compañía a la suma de 

Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante 
a A 

la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que se suscriben y pagan en 

la forma que consta del Acta de... Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía BANQUETES 

Y RECEPCIONES MILTON 

    

  

ANOVA S.A. del ocho 

de noviembre del dos  mil.- Quedan reformados los 

artículos quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía, en 

la forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta 
e ato rey 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha ocho de 

noviembre del dos mil.- Se deja constancia que los accionistas 

suscriptores pgeñores MILTON RUBEN DARIO ¿ASANOVA 
G ce 

RENGIFO, CELIA MARIA CASANOVA MENA, FRANCISCO 
A a 7 

JAVIER CASANOVA MENA Y MILTON - RUBEN CASANOVA 

ME NA, son de nacionalidad CCUALOFANA. oo 

        

    

CLAUSULA CUARTA : DECLARACION 

JURAMENTADA.- “señor NNLTON RUBEN__DARIO_ 

       

       

CASANOVA ÍÉNGIFO, en  chlidad de GERENTE 

  

GENERAL detlara bajo juramento que el Aumento de Capital 
A dr 

acordado por la Compañía BANQUETES Y RECEPCIONES 

MHOTON CASANOVA S.A7 a correctamente integrado y 
O 

pagado conforme consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el ocho de. noviembre 
mess



. SC e 
$ DUO 04 

Lo 

¡EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

BANQUETES Y RECEPCIONES MI LION CASANOVA 
A A 

   

  

CELEBRADA EN LA CEUDAD' DE GUAYAQUIL, EL (OCHO 

-NOVIE ÉRE DEL DOS MIL. E 

Cen zacofíaaa" de-cuávaquil, a las 12 horas del día ocho 

de noviembre del dos mil, en el local social de la 

compañía, ubicado en La 20ava 4507 entre Gómez Rendón y 

Maldonado se reúnen los accionistas de la compañía 

BANQUETES Y RECEPCIONES MILTON CASANOVA S.ñoas 

2, 

O señores: MILTON “"RUBEN DARIO CASANOVA RENGIFO, /. 

  

   

  

   
propietario d cciones de un mil sucres cada una; 

CELIA MARIA ANOVA MENA, propietaria de (45) 

0 acciones de un mil sucres Cada una; FRANCISCO JAVIER 

CASANOVA MENA, propietario ae(459)acciones de un mil 

sucres cada una; Y, MILTON RUBEN CASANOVA MENA, 

propietario de (450) acciones de un mil sucres cada una.- 

En la presente sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía BANQUETES Y RECEPCIONES 

MILTON ¿NNCASANOVA S.A., se encuentra reunido la 7 
0 a capital social de la compañía, íntegramente 

rar 
pagado que es de CINCO MILLONES DE. SUCRES,, _dividido.en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

O sucres cada una. Preside la sesión la Sra. NOEMI JACINTA 
o 

MENA MOLINA y actúa de Secretario +1 Gerente ce neral Sr. 
A e 

MILTON RUBEN DARIO CASANOVA RENGIFO, el cual procede a 
pr O 

eílíectuar el correspondiente registro de accionistas 

presentes en esta sesión, el mismo que queda autorizado 

con su firma y con la de la Presidenta..de. la Junta, 

dejando expresa constancia que el quorum se completó 

minutos antes de las 12 horvas.- La Presidenta dispone que 
q 

    

    

por Secretari ectura al Orden del Día, lo 

hace a continuación: ORDEN DEL DIA.- 

PUNTO UNO.- DEL CAPTTAL SOCTAT. nr A



  

9 PAÑÍA DE SUCRES A DOLARES AMERICANOS, AUMENTO 
A A A A 0 

0 Pax ¿von NOMINAL DE LAS ACCIONES DE UN MIL 
e 

Y RESOLVER 

  

> E a rd a 

e EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑIA, SU  SUSCRIPCION Y FORMA DE. PAGO Y 

REFORMA DE LOS ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas aceptan por 

unanimidad co ituirse en Junta Universal de acuerdo con 

el artícul 238 de la Ley de Compañías; y, también por 

unanimidad adeptantratar sobre el punto que forma parte 

del Orden del Día, pues se encuentran lo suficiente 

informados para hacerlo. La Presidenta declara instalada 

y abierta esta Junta Universal de accionistas de la 

compañía y pasa tratar los Puntos del Orden del Día.- 

PUNTO UNO.- De conformidad con la Ley de Transformación 

Económica que rige actualmente en el país, nuestra moneda 

cambió del sucre a dólar, por lo que es imprescindible 

que apruebe la Junta la conversión del capital de sucres 

a dólares, esto es de CINCO MILLONES DE SUCRE S A 

DOSCIENTOS DOLARES DÉ 10S ESTADOS UNIDOS DE -: AMERICA; 

por ser Ley, la Junta aprueba por unanimidad la 

conversión del capital de sucres a dólares, esto 

es de Cinco millones de  sucres a doscientos 

dólares de los Estados Unidos de Améxica, el 

aumento del valor nominal de las acciones de mil 

sucres a un dólar americano y se autoriza para que 

se efectúe el canje de los títulos anteriores por 

los nuevos títulos de acciones de acuerdo al nuevo 

cuadro distributivo.- Posteriormente, se pasa a tratar 

el PUNTO DOS que dice: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, su 

SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO Y REFORMA DE LOS 

ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO _ SOCIAL: e Y 

Pasando al segundo punto del. orden del día, toma la



La 002 05 
la Presidenta y expone que es necesario 

eo. - A a     Y resolver sobre el Aumento de Capital 

Suscrito de la Compañía, el monto del mismo, 

, Suscripción, Pago Y consecuente Reforma del 

Estatuto Social, señalando a los accionistas que 

pueden ejercer el derecho de preferencia para el presente 

aumento. A continuación la Junta General resuelve 

por unánimidad Aumentar el Capital Suscrito de la 

Compañía a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es en SEISCIENTOS 

0 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. - Los señores 

0 accionistasO MILTON RUBEN DARIO CASANOVA  RENGIFO, 

CELIA MARIA CASANOVA MENA, ? FRANCISCO JAVIER 

Y 
CASANOVA MENA / Y MIL'TON RUBEN CASANOVA MENA, 

manifiestan que RS aumentar el capital de la 

z N = en 
compañía, proporción /a las acciones que éstos tienen 

nn 
o ne 

en la compañía, por tanto unánimemente aceptan suscribir 
po a a mr bs A 

las seiscientas nuevas acciones ordinarias Y nominativas 

0 de un dolar cada. una, las mismas que será susy itas en 

    su totalidad y pagadas enl un cien r ciento en 

numerario de la siguiente maneda: El señor 

  

    

  

0 DARIO CASANOVA RENGIFO, suscribelquinientas diez acciones s10 
A A 

ordinarias y nominhktivas de un dólar cada una y paga la 

   

suma de QUINIENTOS| DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
, 

CHI IA CASANOVA MENA, suscribe 309 DE AMERICA; La Srta. 

Yer inta Jacciones ordinperíias y nominativas de úb dólar 

o, na y paga la suma de TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS_ 

FRANCISCO JAVIER CASANOVA MENA, q 0 

  

   
 ergínta pociones ordinarias y nominativas de un 

- O dl 
dólar qada "má y paga la kuma de TREINTA DOLARES DE..LOS q 

ESTADOS NIDOS DE AMERICA; YY MILTON RUBEN CASANOVA MENA, 

SO . . . , 
suscribe Treinta ácciones ordinarias y nominativas de un 

o Ao



  

06 ar, «cada una y paga la suma de TREINTA DOLARES DE LOS 0% 

----ESTABOS UNIDOS DE  AMBRICA.- La Junta General conforme 

  

SS “Son. 10 manifestado por los accionistas por unanimidad 
as mk 

autoriza dicha suscripción y forma de pago.- La Junta 

deja constancia que la compañía quedará con la siguiente 
A 

distribución en sus acciones: ; IT 

ACCIONISTA ACCIONES VALOR US$1 c/u 

MILTON R.CASANOVA RENGIFO 680 680 
Do 

CELIA M. CASANOVA MENA 40 40 
AIZÓ[XÉ. 

FRANCISCO J. CASANOVA MENA 40 20 
có 

MILTON RUBEN CASANOVA MENA 40 40 

TOTAL + 800 800 

A ) En virtud del Aumento de Capital acordado, se 

reforman los artículos Quinto y Sexto, los cuales dirán: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ES TADOS UNIDOS DE AMERICA, 
O Re e re 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y hominativas 

de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 
nn e OT 

Resolución de la Junta General de Accionistas de la 

compañía.- ARTICULO SEXTO.- “TAS acciones estarán 

numeradas del cero cero uno (001) al ochocientos (800), 
IRA A 

inclusive, y serán firmadas por el Presidente y el 
Mr 

Gerente General de la compañía.”; e) Autorizar al Gerente 

General de la compañía para que otorgue la Escritura de 

Aumento de Capital y realice las gestiones necesarias 

para legalizar dichos actos. No habiendo más asuntos de 
A PA o 

que tratar la Presidenta, concede un receso para la 
mo 

redacción del acta de esta Junta, hecho lo cual reinstala 
A 

la sesión con la concurrencia de los accionistas 

nombrados inicialmente y dispone que se dé lectura al 
Aro e ata o 

acta, lo que cumple el. Secretario, y Puesta a 

consideración de los accionistas concurrentes, «es 

aprobada sin modificaciones.- Siendo las 13 horas la 

Presidenta declara  concluído el acto y clausura la
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N << -3- 
pos. a. , 

V A ez . Lo. 
e ES Bsión, Y para constancia y en cumplimiento del mandato 

Le A 
Nes AA 

A 

los accionistas concurrentes, la Presidenta y el 

MY TON RUBEN DARIO CASANOVA RENGIFO 
A 

  

ACCIONISTA 

$ 

r
r
 

e
r
 

    

0 ATRAS 
: no e AA 

Crta 2 ACTO 
| 

JELÍA MARIA CASANOVA MENA 

ACCIONISTA 

| 

  

4 
] 

EZ TT 
3% A ) 

“ A ” ALS e”, Y ZE 7 

ae ti | 
0 MILTON -RUBEN CASANOVA MENA. A 

ACCIONISTA 

CT e * Am o Y . EN At > ATA 

NOEMI CIACIRTR MÉNA MOLINA 

PRESIDENTA DE LA SESION 

MILTON RUBEN DARIO .CASANOVA RENGIFO 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA SESION



    
TT o 040 07 

Guayaquil, 07 de Mayo de 1996. / 

dad. - 

Ye mis consideraciones: 

Vengo ef verado de Hovar u su conocimiento que la Junta CGieneral de Accionistas de la 

Compaila" BANQUETES Y RECEPCIONES MILTON CASANOVA S.A. A sesión de 

carácter universal realizada el día de ayer Ztuvo el acierto d> nombrar a usted Gerente 

GeneraMle la Compaíla por un período estatutario de cinco «ñosZComo Gerente General 

tendrá usted la representación legal de la Compañía, en form: judicidl y extrajudicial. Las 

alribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública constitutiva 

de la Compañía " BANQUETES Y RECEPCIONES MILTON CASANOVA S.A, 5 

celebrada el Irece de Marzo de mil_novecientos noventa y teis/mle el Notario Público 

Trigésimo del Cantón, Abogudo Piero Aycart Vincenzini “e inscrita en el Registro Mercantil 

  

con el número 1380L,L, el diecireis de Abril de mil noveciontos noventa y seis, 

. Aentamente, 

/ 

XDINES / 
   

     
LOA 

SECRETATIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ” BANQUETES Y RECEPCIONES: 

yl 

AMÍUAZ 
MILFOÓRMNRUBEN DARIO E 7 OVA RINGO     FRENTE GENERAL 

En da presente 

Nombramiento de 

     
       

  

    

   

inscrito eye 

emo) / 
ercantil No. . 

43-310 
pago por los 

    

A tie. 
lnnña na E 

m-



    
423106088-3 

CA a / 

«US 0991350780001 NE 
z AS 

Ma 
a ya des A.- mr O e o e 

Ab. Piero Avcril Viacenzini 
HITARO Doa ciiMa 

CANTON. CUAYAQUÍL 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública de CONVERSION DEL - 
CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DEL VALOR . 
NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA BANQUETES Y . 
RECEPCIONES MILTON CASANOVA S.A.. celebrada ante mi, el . 
diez de Noviembre del dos mil. he tomado nota de su 
aprobación mediante RESOLUCION No.  00-G-1J-0008576 del 
intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 

Ó veintinueve de Diciembre del dos mmM.- Guayaquil 
: , sed [di edo DL 

de Enero del dos mil uno ¿A €, 

4 A 

     

     
. i incenil- 

0 pr, Piero y O 

a os 
RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION de 

nto. la COMPAÑIA BANQUETES Y RECEPCIONES MILTON CASANOVA 
S.A., celebrada ante mi. el trece de Marzo de mil 
novecientos noventa y seis. he tomado nota del AUMENTO 

. DE CAPITAL Y REFORMA. -DE“- ESTATUTOS. que antecede.- 
Guayaquil, ocho de Enero déf:das mil uno. 

  

oo Ur. Piero Ayeart Vincenzini 5) NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAO!JL  



Dr. 

PIDO, e AYCART VINCENZINI 

  

    

   

  

¿KO 

A GUÁ ¡o CUADOR 24. 
A, 

Al dos Mil. nono ooo 

E J“AUSULA QUINTA: Agregue usted señor Notario, las 

emás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura. Además tome nota que se deja mediante este 

instrumento expresamente autorizado al abogado OSWALDO 
LADOS EA 

  

FLORES LEAL, para que realice todos los trámites y gestiones 

necesarios para el  perfeccionamiento de este instrumento.- Es 

justicia, — Firmado : OSWALDO FLORES LEAL.- 

ABOGADO.- Registro número: ocho mil doscientos cuatro.---- 

Quedan agregados a la presente escritura pública : el 

nombramiento del representante legal de la compañía 

BANQUETES Y RECEPCIONES MILTON CASANOVA 

S.A. y copia del acta de junta general extracrdinaria de 

accionistas de fecha ocho de noviembre: del dos mil ---=-=----- 

. Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados. 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados 

a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de 

haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- 

por la compañía BANQUETES Y RECEPCIONES 

MILTON CASANOVA 85S.A., 

ALEA e 
Mi ¿STON RUBEN -DARIO-. CASANC 
     

¡GIFO 
OE eri? EA FAA CA yo 

7 + 

   



o 
> > . - .. ros 

- DA io erdenmado en la Resciliciond Iiamero 
Dra. Norma Plaza * d- En cumplimi 

de García  O$G; -T-00 DLSY (dictada el 29 ds Dee mt del 2000 r 
A el intendente Jurídico de la CUficina de Guayaquil, queda 

iscrita la eras El ca contiene Borneo. A 

3624. » húmero Ss 42 / del Registro molino y anotada 

bajo el número 1260 del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura... Guayaquil, _LAo Feksno del 001 

   

     

     

    

DRA; NORMA PLAZ 

REGISTRADO”?A MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZONI Zi 5 REM SES) uno. basto del con 0 esta Aena. _, al margen de la(s] inscrinrio y. ma tr 

  

, , DRA. NORMA PLAZA G3* la 
REGISTRADORA MER AUTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

— era. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY: QU 
Vator pagado por este trabajo 

 


